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C ualquier observador diría
que no deberían, ya que
conmásdecincomillones

de parados la tendencia lógica de
los salarios debería ser decrecien-
te. Los diversos estudiosos de la
cuestión han sostenido durante
los pasados años, en un debate
crudo en el que han terciado los
sindicatos,queelgranculpablede
que los salarios crezcan a pesar de
la grave depresión económica es
el sistema español actual de nego-
ciación colectiva. Por dicha causa,
estaba justificado el Real Decre-
to-Ley 7/2011 que protagonizó el
último Gobierno de Rodríguez
Zapatero y, sobre todo, el Real
Decreto-Ley 3/2012 que ha apro-
bado el Gobierno de Rajoy y que
en su versión de Proyecto de Ley
ha sido dictaminado ya por el
Congreso de los Diputados el pa-
sadojueves.

El objetivo pues, sería reformar
elsistemadeconvenioscolectivos
paraqueestosfacilitenlaflexibili-
dad negociadora necesaria que
impulse los salarios a la baja,
cuando el ciclo económico es de-
presivoyloque‘toca’esfacilitarla
competitividad de las empresas a
cuyo efecto es preciso reducir
costos. Incluso ha llegado a soste-
nersequeelobjetivodelGobierno
era reducir el costo salarial en un
20% para facilitar, cuando las cir-
cunstanciasseanpropicias, lasali-
da de la economía española de la
gravecrisisactual.

Autonomíacolectiva
El Gobierno, a este efecto, puede
bajar los salarios a los funciona-
rios si lo desea mediante una Ley,
pero no puede hacer lo mismo,
constitucionalmente hablando,
con los salarios de los trabajado-
res, porque eso sería quebrar el
principio de autonomía colectiva
plasmado en el artículo 37 de la
Constituciónespañola.

Lossalariossonfrutodelacuer-
do entre partes, de ahí que el Go-
bierno haya pretendido que las
empresas y quienes representan a
los trabajadores pacten en sus
propios ámbitos, contra lo dis-
puesto en los convenios colecti-
vos de carácter sectorial a fin de
así facilitar la supervivencia de las
empresas y evitar que estas, para
no morir, despidan a una parte de
suplantilla.

Hoy son varios centenares de
empresas las que, aplicando lo es-
tablecido en la reforma laboral, se
han ‘descolgado’ de lo dispuesto
en su convenio de referencia sec-
torial para congelar salarios e in-
cluso reducirlos en algunos casos.

La Ley permite modificar e in-
clusoreducirsalarios,peroespre-

ciso hacerlo bien, justificar la cau-
sa, negociar y constatar la veraci-
dad de los datos para proceder en
consecuencia.

Quienes negocian y suscriben
convenios colectivos, negocian
salarios en torno al 2%, muy por
encima del 0,5% pactado por la
CEOE y CEPYME con los sindi-
catos Comisiones Obreras y UGT,
en un acuerdo firmado el 25 de
enerodeesteaño,yquienesnoes-
tán en condiciones de suscribir
acuerdo alguno con esos montan-
tes salariales, se limitan simple-
mente a no concordar colocando
sus convenios en una vía muerta.
Tal situación viene repitiéndose
durante los últimos tres años. Así,
según datos de 2011, los afectados
por nuestro sistema de negocia-
ción colectiva que lograron con-
cluir sus negociaciones con
acuerdo sólo fueron el 61% del to-
tal de los potencialmente afecta-
dos.

Contenciónsalarial
La CEOE, barajando sólo los con-
venios colectivos suscritos desde
el1deenerodeesteaño,señalaun
0,7% de incremento. Y el Consejo
de la Competitividad, en un im-
portante informe distribuido a los
medios hace algunos días, pone
de relieve que la contención sala-
rial en España es un hecho, ha-
biéndose producido una depre-

ciaciónrealefectivadelossalarios
del 7% desde el primer trimestre
de 2008, frente al 1% en Francia y
a una clara apreciación salarial en
Alemania.Almismotiempo,el in-
cremento de la productividad ha
aumentado nuestra capacidad
para competir, hasta el punto de
que somos el país de la zona euro
con mayor aumento del PIB por
empleado (+11%); es decir, nues-
tro problema no son los activos,
quienes trabajan, sino la alta cifra
de parados que estamos sopor-
tando y los efectos y consecuen-
cias que ello implica en el funcio-
namiento general de la economía.

De otra parte, la reforma labo-
ral, que se acaba de aprobar defi-
nitivamente el Congreso, está
funcionando, aunque ha conver-
tidonuestrosistemadeconvenios
colectivosenunquesogruyere.

Es evidente que los salarios en
nuestro país están decreciendo
con respecto al crecimiento de los
precios que era hasta hace poco,
no lo olvidemos el referente a tra-
vés del cual se producía año tras
año la indiciación de nuestros sa-
larios. ¿Hemos tocado fondo? Me
temoqueno.

La depreciación real
efectiva de los salarios
es del 7% desde el
primer trimestre de 2008
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A medidaqueseacercael1dejuliode2012,momen-
to en el que expirará la tercera prórroga de la dis-
posición transitoria tercera de la Ley del Suelo de

2008 que permite valorar el suelo urbanizable delimitado
conforme a la anterior Ley de Suelo de 1998, esto es, te-
niendo en cuenta sus expectativas urbanísticas, están au-
mentando las consultas sobre la necesidad de una nueva
prórroga. La respuesta a esta cuestión requiere un análisis
multidisciplinar jurídico, técnico y contable de la norma-
tiva contable del sector financiero (Circular del Banco de
España 4/2004, de 22 de diciembre) y de valoración del
suelo urbanizable delimitado (Texto Refundido de la Ley
de Suelo de 2008 y Orden Eco 205/2003, de 27 de marzo,
denormasdevaloracióndebienesinmueblesyotrosdere-
chosparadeterminadasfinalidadesfinancieras).

Podemos adelantar que, a partir del 2 de julio de 2012 y
enelmarcodelaOrdenEco,elsuelourbanizabledelimita-
do se seguirá valorando igual que hasta
ahora, sin que el transcurso de este plazo
conlleve un efecto contable directo para
las entidades financieras que les obligue a
actualizarsusbalancesvalorandosussue-
los urbanizables delimitados conforme al
método de capitalización de rentas agra-
riasdelTextoRefundidodelaLeydeSue-
lode2008.Portanto,expiradalaprórroga,debedescartar-
seunapérdidaopelegisdelvalordelsuelourbanizablede-
limitado y cualquier impacto contable en los balances de
lasentidadesfinancieras.

Así es, este problema está solucionado desde que el 6 de
marzo de 2008 se introdujo en la Orden Eco una nueva
disposición adicional séptima que regula con precisión la
aplicacióndelcriteriodeprudenciaalahoradeconsiderar
como probable un escenario de expropiación forzosa y,
por tanto, que este escenario afecte a la valoración del sue-
lo urbanizable delimitado. Es decir, independientemente
de que no hubiera transcurrido ninguno de los tres plazos
otorgadosenladisposicióntransitoriaterceradelavigente
Ley del Suelo de 1 de julio de 2010, 31 de diciembre de 2011
y1dejuliode2012, lassociedadesdetasaciónconsultadas,
desde el 6 de marzo de 2008, han confirmado para cada

suelo urbanizable delimitado si se ha iniciado un expe-
diente expropiatorio o si se ha producido alguna de las cir-
cunstancias que prevé la disposición adicional séptima de
la Orden Eco para considerar que existe riesgo expropia-
torio (la aprobación de un instrumento de ordenación a
ejecutar por expropiación, la declaración administrativa
de incumplimiento de deberes urbanísticos o la incoación
deesteexpediente).

Expectativasurbanísticas
Sóloenestoscasos,eltasadorhaestablecidoqueelvalordel
suelo será el menor que corresponda conforme a la Orden
EcoolaLeydelSuelo,estoes,sintenerencuentaexpectati-
vasurbanísticas, loqueademáshabríaobligadoalaentidad
financiera a actualizar el balance y minorar el valor del acti-
vo suelo, con el correspondiente aumento de dotaciones
exigidoenlanormativacontabledelsectorfinanciero.Fue-
ra de estos casos, debe tenerse en cuenta que ni la disposi-
ción transitoria tercera de la Ley del Suelo de 2008 ni nin-
gunadesustresprórrogashansupuestoquelastasaciones
del suelo urbanizable delimitado se tuvieran que realizar
conforme a los criterios de valoración de la Ley del Suelo
de1998; estoes,conexpectativasurbanísticas porelmero

hecho de que todavía no hubiera transcu-
rrido ninguno de los sucesivos plazos en
ellaprevistos.Asíes,enelámbitodelaOr-
den Eco, desde el 6 de marzo de 2008 se
ha analizado cada suelo y, si el escenario
deexpropiaciónnoeraprobable,sehava-
lorado como suelo urbanizable por el mé-
todoresidualdelaOrdenEco,estoes,con

expectativas urbanísticas, sin utilizar nunca el método de
valoración del suelo urbanizable de la Ley del Suelo de
1998.

En consecuencia, lo importante no es que expire la fe-
cha del 1 de julio de 2012, sino que el suelo urbanizable de-
limitadoobjetodelavaloraciónseencuentreonoenunes-
cenariodeexpropiaciónprobable.Éstaeslaúnicayverda-
dera circunstancia que, desde el año 2008, afecta a la valo-
ración del suelo urbanizable delimitado y obliga a la tasa-
dora, conforme a la Orden Eco, a estimar el menor de los
valoresposiblesy,porsuparte,alaentidadfinancieraade-
preciarelvalordelactivoensubalance,aumentandolado-
tacióncorrespondiente.

Pero, es más, la disposición adicional séptima de la Or-
den Eco también soluciona otra de las cuestiones que se
nosplantean,yesladecómosevaloraelsuelourbanizable
delimitado cuando no se ha urbanizado o edificado en los
plazosestablecidosenlalegislaciónurbanísticaautonómi-
ca y no existe riesgo expropiatorio probable. Las socieda-
des de tasación, también desde el año 2008, han confirma-
doquenosehainiciadoningúnexpedienteadministrativo
dedeclaracióndeincumplimientodedeberesurbanísticos
que pudiera dar lugar a una posterior expropiación. Con-
firmado este punto, han valorado estos suelos conforme a
laOrdenEco teniendoencuentasusexpectativasurbanís-
ticas, pero han incluido la advertencia de que, en caso de
que se iniciara este expediente de incumplimiento y una
posteriorexpropiación,sejustipreciaránconformealTex-
to Refundido de la Ley de Suelo de 2008, esto es, sin tener
en cuenta expectativas urbanísticas. Además, esta valora-
ción con advertencia no ha tenido más efectos contables
para la entidad financiera que los derivados de una posible
depreciación del activo si ha ido bajando por circunstan-
ciasdemercado.

Enconclusión,salvoqueelescenariodeexpropiacióndel
suelofueraprobableenlostérminosantesindicados,consi-
deramos que el impacto para las entidades financieras de la
nueva Ley de Suelo de 2008 es escaso, tanto desde el punto
de vista de valoración de la Orden Eco como contable. De
hecho,elverdaderoimpactoenelvalordelsueloyqueyaha
afectado a sus balances, se ha producido en virtud de los
RealesDecretos-leyes2/2012,de3defebrero,y18/2012,de
11demayo,desaneamientodelsectorfinanciero.
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